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RESUMEN

Objetivo: Determinar las características del consumo de medicamentos

psicotrópicos en la clínica San Juan Bautista durante el periodo enero - diciembre

2020. Materiales y métodos: La población estuvo representada por 2047

dispensaciones de medicamentos controlados (1484 dispensaciones

ambulatorias y 563 dispensaciones hospitalarias) en la farmacia de Clínica San

Juan Bautista de San Juan de Lurigancho, en el periodo de enero a diciembre

2020. Se realizo un estudio descriptivo, observacional, retrospectivo de corte

transversal. Se utilizo como unidad de medida el Sistema de Dosis Diaria

Definida (DDD), por cada 100 estancias y Dosis Diaria Definida por cada 1000

habitantes por día (DHD). Resultados: Observamos que el consumo anual a

nivel  ambulatorio en DDD/1000hab/año fue: alpaz 0.5mg

(151DDD/1000hab/año), clonazepam 0.5mg (552DDD/1000hab/año), rivopax

0.5mg (71DDD/1000hab/año), clonazepam 2mg (173DDD/1000hab/año) y

rivopax 2mg (4DDD/1000hab/año) y el consumo anual  a nivel hospitalario en

DDD/100E fue:  alpaz 0.5mg (38DDD/100E), clonazepam 0.5mg (6DDD/100E),

rivopax 0.5mg (11DDD/100E), clonazepam 2mg (5DDD/100E y rivopax 2mg

(7DDD/100E) , los fármacos más consumidos fueron el clonazepam 0,5mg (1292

unidades dispensadas)  y su equivalente comercial rivopax 0.5mg (409 unidades

dispensadas) en comparación con el alprazolam 0.5mg, clonazepam 2mg y sus

equivalentes comerciales  son los fármacos de menor consumo, pero con

tendencia a aumentar en los meses posteriores. Conclusión: Los fármacos más

consumidos son el clonazepam 0.5mg y rivopax 0.5mg, así también se evidenció

un elevado consumo de fármacos psicotrópicos con tendencia al incremento en

años posteriores.

Palabras claves: Alprazolam, Clonazepam, Establecimiento Farmacéutico,

Consumo
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ABSTRACT

Objective: To determine the characteristics of the consumption of psychotropic

medications in the San Juan Bautista clinic during the period January - December

2020. Materials and methods: The population was represented by 2,047

dispensations of controlled medications (1,484 outpatient dispensations and 563

hospital dispensations) in the pharmacy. San Juan Bautista Clinic in San Juan de

Lurigancho, from January to December 2020. A descriptive, observational,

retrospective cross-sectional study was carried out. The Defined Daily Dose

System (DDD) was used as a unit of measurement for every 100 stays and

Defined Daily Dose per 1000 inhabitants per day (DHD). Results: We observed

that the annual outpatient consumption in DDD/1000 inhab/year was: alpaz

0.5mg (151DDD/1000 inhab/year), clonazepam 0.5mg (552DDD/1000

inhab/year), rivopax 0.5mg (71DDD/1000 inhab/year) , clonazepam 2mg

(173DDD/1000inhab/year) and rivopax 2mg (4DDD/1000inhab/year) and the

annual consumption at the hospital level in DDD/100E was: alpaz 0.5mg

(38DDD/100E), clonazepam 0.5mg (6DDD/100E) , rivopax 0.5mg

(11DDD/100E), clonazepam 2mg (5DDD/100E and rivopax 2mg (7DDD/100E) ,

the most consumed drugs were clonazepam 0.5mg (1292 units dispensed) and

its commercial equivalent rivopax 0.5mg (409 units dispensed) compared to

alprazolam 0.5mg, clonazepam 2mg and its commercial equivalents are the

drugs with the lowest consumption, but with a tendency to increase in subsequent

months.Conclusion: The most consumed drugs are clonazepam 0.5mg and

rivopax 0.5mg, as well as There was also evidence of a high consumption of

psychotropic drugs with a tendency to increase in later years.

Key words: Alprazolam, Clonazepam, Pharmaceutical Establishment,

Consumpti
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I. INTRODUCCION
En la historia del ser humano, desde los primeros pobladores hasta la

modernidad, se han venido registrando casos y hechos, donde su ingenio por

tratar sus dolencias físicas y psicológicas, los ha llevado a desarrollar una

relación muy estrecha con el consumo de sustancias psicoactivas, tales

evidencias se suelen presentar en las costumbres ancestrales, religiones y

creencias que con el consumo de ciertas plantas psicoactivas los ayudaban a

tener mucha más inspiración, las cuales eran alucinaciones provocadas por los

componentes psicoactivos de la planta consumida, en la modernidad estas

sustancias psicoactivas son utilizadas en la medicina, donde su presentación ya

no es la de una planta si no la una tableta fácil de consumir. Hoy en día el

excesivo consumo de estos medicamentos es crítico ya que con años de estudio

se ha descubierto que genera dependencia y problemas de salud (1-5).

A nivel mundial, un aproximado de 400 millones de personas padecen de

problemas mentales y en su gran mayoría son causados por el excesivo

consumo de medicamentos. En la actualidad el consumo excesivo de

psicotrópicos es una problemática a nivel mundial, ya que está directamente

relacionada con la automedicación y su fácil accesibilidad, en EEUU y Uruguay

reportaron en el año 2019, un consumo 2% - 2.5% de medicamentos

controlados, sin previa prescripción del médico. La Organización Mundial de

Salud (OMS) informa que un consumo dependiente a estos medicamentos

provoca trastornos cerebrales como trastornos neurológicos. La OMS plantea

como uno de los objetivos del milenio promover el uso racional y erradicar la

automedicación y la venta ilegal de fármacos controlados (6-10).

En un informe mundial publicado en el año 2017 por la UNODC, resaltó a

América del Norte como uno de los mercados más extensos y con gran

diversidad, siendo EEUU y Canadá los de mayor consumo, también se especifica

que 190 000 personas mueren por una sobredosis de fármacos psicoactivos,

superando a las muertes ocasionadas por el consumo de la cocaína y la

heroína (7,8).

En Latinoamérica, el consumo de medicamentos psicotrópicos es muy elevado

debidamente por la facilidad con la que se adquieren y la falta de información

sobre las consecuencias que genera un consumo excesivo, en países latinos se
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relaciona el consumo con factores como problemas de pareja, ansiedad,

violencia domestica abuso sexual en la niñez. En Venezuela marcan el inicio de

hábitos y de consumo de drogas desde la pre adolescencia y adolescencia, un

estudio realizado a jóvenes universitarios de la carrera de medicina evidenció un

consumo activo de drogas de diseño las cuales son mezclas de sustancias

psicotrópicas y estupefacientes. En Argentina se estima que un aproximado a 3

millones de habitantes han consumido en algún punto de su vida medicamentos

psicofármacos, ya sea mediante prescripción o en la práctica de la

automedicación (11 - 13).

En el Perú, el 29% de la población ha presentado algún trastorno

neuropsiquíatricos, considerándose así la primera condición psicológica a tratar,

esto lleva al paciente al consumo controlado de medicamentos psicotrópicos, lo

cual no siempre se cumple con el tratamiento ya sea por no entender las

indicaciones o porque no encuentran los medicamentos y en muchos casos

siempre tienden a consumir más de lo indicado. Según estudios realizados a

hospitales del Perú se demostró que algunos no suelen tener a disposición

medicamentos psicotrópicos para el uso de los pacientes, lo cual refleja al Perú

como un país en desarrollo, según estadísticas un 63% de los pacientes con

problemas mentales adquieren los fármacos de manera particular, siendo un 5%

de consumo de opioides y en 27 distritos de Lima se manifiesta el consumo de

fármacos psicotrópicos como la morfina y el tramadol (10,14).

Los fármacos clonazepam y alprazolam forman parte del grupo los psicotrópicos,

sustancias químicas que alteran o modifican la salud del paciente, realizando su

acción en el sistema nervioso central, son más conocidos como “droga o

narcótico”, son fármacos controlados por su potente efecto ya que altera el

estado físico y psicosocial como cambios en el ánimo, estado de conciencia y

comportamiento, capaces de producir una adicción. Hoy en día, estos fármacos

son empleados en medicina para el tratamiento de condiciones Neurológica o

Psiquiátricas (psicofármacos) siendo recetados a pacientes con enfermedades

mentales, ya que cumple su función modificando ciertos procesos bioquímicos

fisiológicos cerebrales (15-17).

Estos fármacos no se encuentran restringidos, lo que se controla es el uso

indebido, ya que representan un riesgo y peligro para la vida del consumidor

afectando su vida personal, familiar, escolar, laboral y social. En el Perú, están
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sujetas a fiscalización sanitaria reguladas por la Dirección General de

Medicamentos Insumos y Drogas (DIGEMID), según la normativa legal Decreto

Supremo N° 023-2001-SA. “Reglamento de Estupefacientes Psicotrópicos

Sujetas a Fiscalización Sanitaria” y Decreto de ley 22095 “Ley de Represión del

Tráfico Ilícito de Drogas” expresando que la prescripción solo debe ser efectuada

por los médicos ya que se encuentran facultados en la realización de este tipo

de recetas, así mismo estos fármacos se dispensan sólo en establecimientos

autorizados, bajo la responsabilidad del químico farmacéutico titulado el cual es

responsable por la adquisición, almacenamiento, custodia, dispensación y

control de sustancias. También con la retención de la receta prescrita con

medicamentos psicotrópicos y/o estupefacientes por el término de dos años

(18,19).

En este contexto, se han venido desarrollando estudios teniendo como

problemática el elevado consumo de psicotrópicos, una investigación realizada

por Cárdenas K. et al. (2019) en Ecuador, demostraron que el consumo de estos

fármacos en mujeres gestantes, generan una repercusión en la salud del infante

y de la mujer, causando que los niños nacieran con el Síndrome de Abstinencia

Neonatal, lo cual convierte al recién nacido a ser dependiente a la droga (20,21).

En chile, Romero M. et al. (2009) realizó la investigación donde se demostró el

elevado consumo de psicotrópicos en estudiantes de medicina de la Pontificia

Universidad Católica de Chile, ejecutando una encuesta a 569 estudiantes,

obteniendo como resultados 6.9% de consumo de benzodiacepinas, 5.8% para

los antidepresivos, marcando relevancia en un consumo mayor en mujeres y en

estudiantes de último año (22).

Así mismo en Perú, Trujillo, Paso G. (2020) realizó una investigación descriptiva,

en el consumo del medicamento clonazepam y su equivalente comercial Neuryl,

durante el periodo enero – diciembre 2020, obteniendo resultados relevantes,

una mayor preferencia por el consumo de clonazepam como genérico, en la

concentración de 0.5mg teniendo un mayor consumo anual de 514 unidades, en

la concentración de 2mg prevaleció un consumo de 77 unidades, utilizo la

fórmula de dosis diaria definida por cada 1000 habitantes, reflejo que para el

clonazepam genérico 0.5mg y neuryl 2mg se obtuvo 3.38 y 7.92

respectivamente.(3)
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En ese contexto, la prescripción y el uso de drogas psicotrópicas han ido en

aumento, por este motivo Llanos E. et al. (2019) realizó un estudio de errores de

prescripción en recetas especiales para psicotrópicos dispensados en la sala de

operaciones  del Instituto Nacional de Salud del Niño en San Borja, Lima durante

el periodo julio -  setiembre, analizando 400 recetas especiales, se concluyó que

el 27%  mostraban errores respecto a los datos del medicamento, omitiendo la

concentración del fármaco correspondiente siendo una falta crítica respecto a la

medicación del paciente(23).  Perales U. et al. (2018) realizó un estudio para

determinar los factores más influyentes para el consumo de estos fármacos,

teniendo una muestra de 262 pacientes, los resultados fueron tales como

problemas de insomnio (27%), síndrome ansioso de sueño depresivo (35%) y

trastornos del sueño (40%), en un 71% concluyeron que lo consumen con el fin

de encontrarle sentido a la vida (24). Una investigación realizada por Quispe F.

et al. (2021) expone un caso del Instituto Nacional Salud Mental “Honorio

Delgado – Hideyo Noguchi”, una paciente de 51 años, a la cual se le estuvo

administrando benzodiacepina por causas de disforia y ansiedad, se le

administro inyecciones en varias oportunidades de benzodiacepina, a tal grado

que la paciente venia reiteradas veces exigiendo la administración de la

benzodiacepina, esto en muchos casos en critico ya que efectúa el uso

inapropiado de un psicofármaco a tal punto de volver dependiente al paciente,

esto es un factor más, por el cual se viene presentado hasta la actualidad

consumos elevados de medicamentos psicotrópicos.(14)

En el Perú, el uso de medicamentos como clonazepam y alprazolam son muy

frecuentes, sobre todo en pacientes hospitalizados que llevan tratamiento para

trastornos mentales,  lo cual marca una incertidumbre sobre la existencia de un

consumo elevado, con posibilidades de despertar una adicción activa, por este

motivo en el enfoque teórico es muy beneficioso porque no existen estudios

realizados que tomen como muestra principal a la clínica San Juan Bautista la

información obtenida muestra la realidad sobre la dependencia  a estos fármacos

en pacientes hospitalizados, a tal punto de ampliar los conocimientos de los

profesionales, en el campo metodológico suma un gran aporte a los

profesionales de salud que laboran en la clínica San Juan Bautista, con la

finalidad de manejar un control riguroso sobre la administración de estos
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fármacos psicotrópicos a pacientes hospitalizados, también brinda la

oportunidad de realizar charlas y capacitaciones sobre el uso y manejo de estos

fármacos clonazepam y alprazolam, así mismo también sirve como punto de

partida para realizar investigaciones en hospitales para la apreciación de la

realidad sobre el consumo de estos fármacos en pacientes hospitalizados, en el

aspecto práctico los datos obtenidos fueron de utilidad para  la apreciación y

clasificación expresando en que edades son de mayor consumo o la duración

del tratamiento y que cantidad de fármacos se le es administrado, del mismo

modo se apreció la realidad sobre la evolución del consumo en un periodo anual.

El estudio está a disposición de la población, con la finalidad de inducir una

reflexión sobre el consumo elevado de dichos fármacos y la mala práctica de la

automedicación siendo negligentes sobre los riegos que pone a su salud.

En este sentido, el objetivo general del presente estudio es determinar las

características de consumo del alprazolam, clonazepam y sus equivalentes

comerciales en la farmacia de la clínica San Juan Bautista, periodo enero –

diciembre 2020.
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II. MATERIALES Y MÉTODOS

2.1 Enfoque y diseño de la investigación
La presente investigación corresponde a ser descriptiva de naturaleza

cualitativa, retrospectiva y de corte transversal. La ejecución de este tipo

de estudio se efectúa cuando se desea evaluar una situación, comunidad,

evento, fenómeno o contexto en un punto dado del tiempo, buscando

especificar las características más importantes a través del

descubrimiento de una o más variables proporcionando su descripción

(26).

2.2 Población y Muestra
La población de presente estudio corresponde a una población finita, que

estuvo representada por 2047 dispensaciones de medicamentos

controlados en la farmacia de Clínica San Juan Bautista de San Juan de

Lurigancho, en el periodo de enero a diciembre 2020.

2.2.1 Muestra
La muestra corresponde a toda la población, al ser una población finita

que fácilmente se obtuvo a través de sistema de farmacia de la Clínica

San Juan Bautista, por ello no fue necesario aplicar algún tipo de

formula,

· Criterios de inclusión: Salidas registradas de los fármacos

alprazolam y clonazepam y sus equivalentes comerciales

dispensadas tanto en farmacia ambulatoria y a pacientes

hospitalizados de la clínica San Juan Bautista durante el periodo

enero - diciembre 2020.

· Criterio de exclusión: Las salidas que no estén registradas y que

no sean fármacos alprazolam y clonazepam y sus equivalentes

comerciales dispensadas tanto en farmacia ambulatoria y a

pacientes hospitalizados de la clínica San Juan Bautista durante el

periodo enero - diciembre 2020.
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2.3 Variable de investigación
La presente investigación comprendió como variable las características

de consumo del clonazepam, alprazolam y sus equivalentes comerciales

dispensadas en la farmacia de la clínica San Juan Bautista.

Definición conceptual: el consumo de los fármacos psicotrópicos, es

realizada por el hombre para tratar padecimientos psíquicos o patologías

neurológicas, estos medicamentos son capaces de influenciar en las

funciones psíquicas por acción del sistema nervioso central.

Definición operacional: el presente estudio de tipo descriptivo, presenta

las características de consumo la cuales serán analizadas rigurosamente,

aplicando el instrumento de recolección de datos, la información será

descargada en el programa estadístico Microsoft Excel, para la

elaboración de tablas y gráficos de frecuencia y porcentaje, se procesará

en el programa estadístico IBM SPSS para la tendencia de consumo.

2.4 Técnica e instrumentos de recolección de datos (validación de los
instrumentos de recolección de datos)
Se elaboró el instrumento de recolección de datos, en base a las

características del consumo de los medicamentos clonazepam,

alprazolam y sus equivalentes comerciales, fijando ítems necesarios para

la aplicación de las fórmulas establecidas por la OMS:

v Dosis Diaria Definida por cada 100 estancias hospitalarias.

N° DDD/100E =
Unidades vendidas ∗ concentracion

DDD ∗ n° estancias ∗ dias   ∗  100

Donde:

· DDD/100E: Dosis Diaria Definida por cada 100 Estancias

hospitalarias.

· Unidades vendidas: Corresponde a la cantidad de fármacos

dispensados.
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· Concentración: Corresponde al grado de concentración del

fármaco.

· DDD: Dosis Diaria Definida por la OMS, publicado en la página

web https://www.whocc.no/atc_ddd_index/.

· N° de estancias: Corresponde al N° de camas del Hospital de

Emergencia José Casimiro Ulloa por su ocupación.

· Días: corresponde al tiempo a estudias, (anual, semestral,

mensual)

v Dosis Diaria Definida por cada mil habitantes por día (DHD).

DHD =
Unidades vendidas ∗ forma farmaceutica ∗ concentracion

DDD ∗ n° de habitantes ∗ 365 dias
  ∗  1000

Donde:

· DHD: Dosis Diaria Definida por cada mil habitantes por día.

· Unidades vendidas: corresponde a la cantidad de fármacos

dispensados.

· Forma farmacéutica: Si el fármaco cuenta con una sola forma

farmacéutica esta toma el valor de 1, si cuenta con dos formas

farmacéuticas en el mercado este toma el valor de 2, del mismo

modo si cuenta con tres formas farmacéuticas toma el valor de 3,

estos valores son utilizados en la formula.

· Concentración: Corresponde a la concentración del fármaco

dispensado.

· DDD: La Dosis Diaria Definida (DDD) de los principios activos las

establece la OMS y están publicadas en la web WHO Collaborating

Centre for Drug Statistics Methodology.

· N° de habitantes: corresponde a la cantidad de habitantes en

promedio de la urb. Las Violetas.
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La validación del instrumento de recolección de datos fue realizada

mediante una previa revisión por tres expertos en el campo confiando en

su experiencia y su juicio crítico.

2.5 Plan de recolección de datos
2.5.1 Autorización y coordinación previa con el personal a cargo.

Para la realización de este estudio en la farmacia de la Clínica San

Juan Bautista, se obtuvo previamente la autorización del personal

administrativo y la coordinación con el Químico Farmacéutico a

cargo, en la cual se acordó el día y la hora para poder ingresar a

su base de datos y recolectar la información de las salidas de los

fármacos alprazolam y clonazepam y sus equivalentes comerciales

durante el año 2020.

2.5.2 Aplicación del instrumento de recolección de datos.
Posteriormente, se clasificó la información de la salida de los

fármacos alprazolam y clonazepam y sus equivalentes comerciales

en dispensación por farmacia ambulatoria y a pacientes

hospitalizados durante el año 2020, se procederá a la aplicación

del instrumento de recolección de datos, estableciendo las

cantidades consumidas por los pacientes y la realización de la

fórmula Dosis Diaria Definida por cada 100 estancias y Dosis Diaria

Definida por cada mil habitantes por día.

2.6 Métodos de análisis estadísticos
Procediendo con la ejecución del instrumento de recolección de datos, la

información obtenida fue registrada en el programa estadístico Microsoft

Excel para la aplicación de las fórmulas: Dosis Diaria Definida por cada

100 estancias hospitalarias y Dosis Diaria Definida por cada mil

habitantes por día (DHD), posteriormente se elaborará diagramas de

tendencia y tablas de frecuencia y porcentaje para una apreciación e

interpretación mejor de los resultados.
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2.7 Aspectos éticos
Como mencionan Morales, Nava, Quispe, Esquivel y Díaz, (autores del

libro principios de ética y bioética) el componente ético del plan de tesis

es el respeto por las personas (27). En la presente investigación se

protegieron los datos personales de los pacientes, efectuando el acto de

confidencialidad, finalmente los datos obtenidos fueron usados

exclusivamente para el presente estudio.

III. RESULTADOS

Se presentan los resultados de la investigación:  características de consumo

de alprazolam, clonazepam y sus equivalentes comerciales en la farmacia de

la Clínica San Juan Bautista, S.J.L. – Lima. Enero – diciembre 2020

3.1 Atención ambulatoria

Tabla 1. Distribución numérica del consumo mensual de unidades
dispensadas de los fármacos psicotrópicos dispensados en la farmacia de
la clínica San Juan Bautista durante el año 2020.

Mes/med
ic.

Alprazol
am

0.5mg

Equivale
nte

comercia
l (Alpaz
0.5mg)

Clonazep
am 0.5mg

Equivale
nte

comercia
l (rivopax

0.5mg,
clopam
05mg)

Clonazep
am 2mg

Equivale
nte

comercia
l (rivopax

2mg)

Enero 0 4 68 11 0 0
Febrero 0 2 47 5 0 0
Marzo 0 10 35 21 0 0
Abril 0 0 133 45 30 0
Mayo 0 0 25 62 0 2
Junio 0 0 135 0 10 0
Julio 0 0 71 0 3 0

Agosto 0 0 79 7 1 0
Setiembr

e 0 0 213 0 10 0

Octubre 0 22 153 0 15 0
Noviemb

re 0 26 168 0 0 0
Diciembr

e 0 14 36 0 21 0

Fuente: elaboración propia
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En la tabla 1, se expresan los resultados del consumo mensual de fármacos

psicotrópicos dispensados en la farmacia de la clínica San Juan Bautista,

teniendo relevancia el consumo del medicamento genérico clonazepam 0.5mg

ý sus equivalentes comerciales, siendo los más consumidos a lo largo del

periodo de estudio con un total de 1163 y 151 respectivamente, encontrando al

medicamento como alprazolam 0.5mg como el menos consumido durante el

periodo de estudio 2020.

Figura 1. Comparación de evolución del consumo mensual de los
medicamentos psicotrópicos dispensados en la farmacia de la clínica San
Juan Bautista.

En la figura 1, observamos el consumo mensual de cada medicamento

observando que en el mes de setiembre fue el clonazepam 0.5mg el de mayor

consumo, analizando la figura se observa que un aumento de consumo entre

los meses de abril a diciembre.
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Tabla 2. Distribución numérica del consumo mensual en DDD/1000hab/día
de los fármacos psicotrópicos dispensados en la farmacia de la clínica
San Juan Bautista, periodo 2020. (resultados expresados x100)

En la tabla 2, se especifican los resultados en función a la formula DDD/1000

hab/día, encontrando que el alpaz 0.5mg tuvo una mayor utilización en el mes

de marzo con 19, del mismo modo el equivalente comercial del clonazepam

0.5mg tuvo una mayor utilización en el mes de mayo con 29, el clonazepam de

2mg tuvo una mayor utilización en el mes de diciembre, pero resaltando el

consumo anual del clonazepam de 0.5mg que durante todo el año 2020 su

utilización fue en aumento durante los últimos meses de setiembre, octubre y

noviembre con una utilización de 102, 71 y 80 respectivamente.

Mes/med
ic.

Alprazol
am

0.5mg

Equivale
nte

comercia
l (Alpaz
0.5mg)

Clonazep
am 0.5mg

Equivale
nte

comercia
l (rivopax

0.5mg,
clopam
05mg)

Clonazep
am 2mg

Equivale
nte

comercia
l (rivopax

2mg)

Enero 0 7 32 5 0 0
Febrero 0 4 23 2 0 0
Marzo 0 19 16 10 0 0
Abril 0 0 64 22 60 0
Mayo 0 0 12 29 0 4
Junio 0 0 65 0 19 0
Julio 0 0 33 0 6 0

Agosto 0 0 37 3 2 0
Setiemb

re 0 0 102 0 19 0

Octubre 0 41 71 0 28 0
Noviem

bre 0 50 80 0 0 0
Diciemb

re 0 26 17 0 39 0
Fuente: elaboración propia
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Figura 2. Distribución numérica del consumo mensual en DDD/1000hab/día
de los fármacos psicotrópicos dispensados en la farmacia de la clínica San
Juan Bautista, periodo 2020.

En la figura 2, podemos observar, la distribución de los resultados en un

diagrama de barras, expresando los resultados de la formula DDD/1000hab/día,

manifestando que en los meses de abril, junio, octubre, noviembre y diciembre

fueron los de mayor utilización de medicamentos psicotrópicos, resaltando que

en el mes de setiembre una mayor utilización del psicotrópico clonazepam

0.5mg.
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Tabla 3. Consumo anual de los fármacos psicotrópicos dispensados en la
farmacia de la clínica San Juan Bautista expresadas en DDD/1000hab/día
durante el periodo 2020.

En la tabla 3, tenemos los datos expresados en forma anual, marcando

relevancia los fármacos de  mayor utilización como el clonazepam 0.5mg y el

clonazepam 2mg con 5.52 y 1.73 DDD/1000hab/día respectivamente, del mismo

modo  se aprecia que el equivalente comercial del alprazolam 0.5mg y el

equivalente comercial del clonazepam 0.5mg reflejan una utilización de 1.513 y

0.71 DDD/1000hab/día respectivamente, mientras que el alprazolam 0.5mg y el

equivalente comercial del clonazepam 2mg no representa una utilización

significativa.

FÁRMACOS CONSUMO
ANUAL DDD DDD/1000HAB/DÍA

(x100)

ALPRAZOLAM 0,5 mg 0 1 0

EQUIVALENTE
COMERCIAL (ALPAZ

0.5MG)
78 1 151

CLONAZEPAN 0.5 mg 1163 8 552

EQUIVALENTE
COMERCIAL (RIVOPAX

0.5MG – CLOPAM 0.5MG)
151 8 71

CLONAZEPAN 2MG 90 8 173

EQUIVALENTE
COMERCIAL (RIVOPAX

2MG) 2 8 4

Fuente: elaboración propia



15

3.2 Atención hospitalaria

Tabla 4. Frecuencia porcentual (F%) de enfermedades o motivos de
internamiento que requirieron administración de medicamentos
psicotrópicos al paciente, en la clínica San Juan Bautista durante el
periodo 2020.

ENFERMEDAD O MOTIVO DE
INTERNAMIENTO F%

Cefalea debido a tensión. 1%
Cefalea vascular, ncop. 4%

COVID-19 virus identificado 1%
Enfermedad de Parkinson. 4%

Problemas relacionados con el ambiente
social. 1%

Trastornos de ansiedad especificados. 26%

Trastornos de la perforación. 1%

Problemas relacionados con el apoyo
familiar inadecuado. 3%

Trastorno de ansiedad generalizada. 4%

Trastorno de estrés postraumático. 1%

Trastorno de la refracción no
especificada. 49%

Trastorno de pánico (ansiedad
paroxística episódica) 1%

Total: 100%

En la tabla 4, se expresa las enfermedades o motivos por los cuales el paciente

fue internado, los resultados se muestran en frecuencia porcentual, siendo la

causa más común de internamiento la enfermedad de trastorno de pánico

(ansiedad paroxística episódica) con 49% de frecuencia, en porcentajes

elevados también se encuentra las enfermedades de trastornos de ansiedades

especificadas con un 26%.
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Figura 3. Distribución porcentual de las enfermedades o motivos de
internamiento que requirieron administración de medicamentos
psicotrópicos al paciente, en la clínica San Juan Bautista durante el
periodo 2020.

En la figura 3, se observa las enfermedades o motivo de internamiento más

comunes por los cuales un paciente es hospitalizado y administrado con

medicamentos psicotrópicos.
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Tabla 5. Distribución numérica del consumo mensual de unidades
dispensadas de los fármacos psicotrópicos administradas a pacientes
hospitalizados en la clínica San Juan Bautista durante el año 2020.

En la tabla 5, se expresan los resultados del consumo mensual de fármacos

psicotrópicos administrados a pacientes hospitalizados en la clínica San Juan

Bautista, teniendo relevancia la administración del medicamento comercial

(rivopax 0.5mg, clopam 0.5mg) durante el mes de julio con 68 unidades

administradas, y teniendo una administración anual de 258 unidades, durante

el mes de julio se aprecia la mayor salida de medicamentos psicotrópicos

teniendo una administración de 120 unidades a pacientes hospitalizados.

Mes/med
ic.

Alprazol
am

0.5mg

Equivale
nte

comercia
l (Alpaz
0.5mg)

Clonazep
am 0.5mg

Equivale
nte

comercia
l (rivopax

0.5mg,
clopam
0.5mg)

Clonazep
am 2mg

Equivale
nte

comercia
l (rivopax

2mg)

Enero 0 4 3 7 0 0
Febrero 0 5 0 0 0 0
Marzo 0 6 8 14 5 0
Abril 0 1 5 3 4 0
Mayo 0 0 9 59 7 1
Junio 0 17 9 34 0 8
Julio 0 24 20 68 2 6

Agosto 0 15 5 64 0 6
Setiemb

re 0 4 7 4 3 17

Octubre 0 4 36 5 0 0
Noviem

bre 0 18 5 0 4 0
Diciemb

re 0 13 22 0 2 0
Fuente: elaboración propia
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Figura 4. Comparación de la evolución de administración mensual de
medicamentos psicotrópicos a pacientes internados en la clínica San
Juan Bautista, 2020.
En la figura 4, durante el periodo 2020, observamos el consumo mensual de

los medicamentos que fueron administrados a pacientes internados en la clínica

San Juan Bautista, resaltando que los picos más altos de administración fueron

de los equivalentes comerciales (rivopax 0.5mg y clopam 0.5mg) en los meses

de mayo – agosto, también se encuentran con picaos altos los medicamentos

clonazepam 0.5mg en el mes de octubre, y en el mes de julio se muestra el pico

más alto de administración del medicamento equivalente comercial (alpaz

0.5mg).

7
0

14

3

59

34

68
64

4 5
0 00

10

20

30

40

50

60

70

80

Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Set Oct Nov Dic

MESES DE ESTUDIO

un
id

ad
es

ad
m

in
is

tra
da

s
Alprazolam 0.5mg

Equivalente
comercial (Alpaz
0.5mg)

Clonazepam
0.5mg

Equivalente
comercial (rivopax
0.5mg, clopam
05mg)
Clonazepam 2mg

Equivalente
comercial (rivopax
2mg)



19

Tabla 6.  Distribución numérica del consumo mensual en N°DDD/100E de
los fármacos psicotrópicos administrados a los pacientes internados de
la clínica San Juan Bautista, periodo 2020. (resultados expresados x100)

En la tabla 6, se especifican los resultados en función a la formula DDD/100E,

encontrándose que no hubo administración de medicamento genérico

alprazolam 0.5mg durante todo el año, sin embargo, su equivalente comercial

(alpaz 0.5mg) tuvo un consumo frecuente durante todo el año 2020, resaltando

los meses julio, noviembre y junio con un resultado de 97; 75; 71

respectivamente. En la utilización el medicamento genérico clonazepam 0.5mg

resalta el mes de octubre con una utilización de 18 DDD/100E, mientras su

equivalente comercial tiene una mayor frecuencia de utilización siendo los meses

de mayo, julio y agosto con una DDD/100E de 30; 34; 32 respectivamente, en la

utilización el rivopax 2mg (clonazepam) resalta una menor frecuencia, siendo el

mes de setiembre con 35 DDD/100E la de mayor utilización.

Mes/med
ic.

Alprazol
am

0.5mg

Equivale
nte

comercia
l (Alpaz
0.5mg)

Clonazep
am 0.5mg

Equivale
nte

comercia
l (rivopax

0.5mg,
clopam
0.5mg)

Clonazep
am 2mg

Equivale
nte

comercia
l (rivopax

2mg)

Enero 0 16 2 4 0 0
Febrero 0 22 0 0 0 0
Marzo 0 24 4 7 10 0
Abril 0 4 3 2 8 0
Mayo 0 0 5 30 14 2
Junio 0 71 5 18 0 17
Julio 0 97 10 34 4 12

Agosto 0 61 3 32 0 12
Setiemb

re 0 17 4 2 6 35

Octubre 0 16 18 3 0 0
Noviem

bre 0 75 3 0 8 0
Diciemb

re 0 52 11 0 4 0
Fuente: elaboración propia
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Figura 5. Distribución numérica del consumo mensual en DDD/100E de los
fármacos psicotrópicos administrados a los pacientes internados de la
clínica San Juan Bautista, periodo 2020.
En la figura 5 podemos observar, la distribución de los resultados en un diagrama

de barras, expresando los resultados de la formula DDD/100E, manifestando que

en los meses de junio, julio y agosto fueron los de mayor utilización de

medicamentos psicotrópicos, resaltando que en el mes de julio hubo una mayor

utilización del equivalente comercial del alprazolam 0.5mg. (alpaz 0.5mg).
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3.3 Consumo total.

Tabla 7. Distribución numérica del consumo anual en función de
DDD/1000hab/año y N°DDD/100E/año de los fármacos psicotrópicos
dispensados y administrados en la clínica San Juan Bautista, periodo 2020.

En la tabla 7, se especifican los consumos anuales, tanto por atención

ambulatoria dispensadas en la farmacia de la clínica San Juan Bautista y la

administración a pacientes internados en la clínica, resaltando un consumo de

clonazepam 0.5mg con 1163 unidades vendidas (U.V.), y obteniendo una

utilización de 552 DDD/1000hab, en los pacientes hospitalizado resalta el

consumo del equivalente comercial (alpaz 0.5mg) con 111 unidades

administradas (U.A.), del mismo se aprecia el alto consumo del clonazepam

0.5mg con 1292 unidades, durante todo el periodo 2020, se han dispensado y

administrado un total de 2047 medicamentos psicotrópicos.

Fármacos
psicotrópicos

U.V.
atención

ambulatoria

DDD/1000hab
/año

(x100)
U.A. pacientes
hospitalizados

DDD/100E
(x100)

Consumo
total

Alprazolam
0.5mg 0 0 0 0 0

Equivalente
comercial

(Alpaz 0.5mg)
78 151 111 38 189

Clonazepam
0.5mg 1163 552 129 6 1292

Equivalente
comercial
(rivopax

0.5mg, clopam
0.5mg)

151 71 258 11 409

Clonazepam
2mg 90 173 27 5 117

Equivalente
comercial

(rivopax 2mg
2 4 38 7 40

Consumo total 1484 --- 563 --- 2047
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IV. DISCUSIÓN
4.1 Discusión

La presente investigación se realizó con el propósito de estudio de determinar

las características de consumo del alprazolam, clonazepam y sus equivalentes

comerciales en la farmacia de la clínica San Juan Bautista, periodo enero –

diciembre 2020, evaluando características como los psicotrópicos más

consumidos, tanto genéricos y sus equivalentes comerciales, en la evolución

del consumo mensual, y la utilización del fármaco en función de

DDD/1000HAB/DÍA y DDD/100E.

Los resultados expuestos en la presente investigación refieren a la realización

de un exhaustivo análisis ante los datos necesarios referente al tema de estudio,

recalcando que estos resultados comprenden un periodo anual del año 2020,

obteniendo como definición de muestra no probabilística, la farmacia de la clínica

San Juan Bautista cuenta con un sistema de registro de medicamentos

psicotrópicos que se dispensaron por atención ambulatoria, tal es el caso de la

similitud de resultados con el estudio realizado por Paso G. (2020) donde

reflejaron el elevado consumo del fármaco genérico clonazepam 0,5 mg, lo cual

es semejante a los datos mostrados en la tabla 1 siendo este también el de mayor

consumo para el presente estudio, en referencia al consumo del equivalente

comercial del clonazepam 2mg, no muestra una preferencia por el Neuryl 2mg,

a diferencia de nuestros resultados los cuales prefieren el consumo de un

medicamento genérico clonazepam en sus dos concentraciones, ambos

estudios reflejan un mayor consumo anual de estos medicamentos psicotrópicos.

Lo cual refleja una consecuencia muy grave para la sociedad ya que el consumo

de estos medicamentos influye en la disminución del umbral de tolerancia ante

problemas emocionales.

También es el caso en las investigaciones efectuadas por Quispe F. et al. (2021)

y Romero M. et al. (2009) el cual presenta al fármaco alprazolam

(benzodiacepina) con la mayor utilización en DDD/1000HAB./DÍA, siendo

efectuado en un periodo de estudio anual, en  la presente investigación se refleja

la similitud siendo también ejecutada en un periodo anual 2020, pero en este

caso se refleja que la utilización del alprazolam como genérico es cero, mientras

tanto resalta la utilización de su equivalente comercial alpaz expresada en
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función DDD/100E como uno los más utilizados durante el periodo anual 2020,

lo cual es representado en la tabla 6, esto marca una inquietud para los

profesionales de salud ya que en un consumo excesivo de este fármaco puede

causar problemas de sueño, perdida de equilibrio, confusión y problemas de

memoria lo cual perjudica mucho más a su salud.

Los resultados expresados en las figuras del 1 al 4, muestran la comparación de

consumo entre los fármacos genéricos con los de su equivalente comercial, se

muestran además el seguimiento de la evolución del consumo mensual. Tal es

el caso del estudio realizado por Perales U. et al. (2018) quien demostró

mediante un estudio descriptivo la afinidad de las personas a consumir fármacos

psicotrópicos expresando que la gran mayoría tiene tendencia a aumentar su

consumo y en algunos casos con el fin de encontrarle sentido a la vida.
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4.2  Conclusiones

· El clonazepam 0.5mg es el fármaco psicotrópico más consumido en

comparación su equivalente comercial de marca (rivopax 0.5mg).

· El fármaco psicotrópico de mayor consumo anual en pacientes

hospitalizados en DDD/100E es el alpaz de 0.5mg (38DDD/100E).

·  El fármaco psicotrópico de mayor consumo anual en pacientes

ambulatorios en DDD/1000hab/año es el clonazepam de 0.5mg

(552DDD/1000hab/año).

· El desabastecimiento de fármacos psicotrópicos genéricos (alprazolam),

genera una gran demanda de los medicamentos de marcar, generando

un gran gasto económico a los pacientes.

· Los fármacos psicotrópicos genéricos de mayor consumo son el

clonazepam 0,5 mg y el clonazepam 2mg.
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4.3 RECOMENDACIONES
· Se recomienda realizar el estudio características de consumo de

medicamentos psicotrópicos en un periodo anual ampliando el campo de

muestreo agrupando centros de salud de varias localidades, con la

intención de realizar comparaciones en su consumo.

· En la parte del estudio de dispensación de fármacos psicotrópicos en la

farmacia de la clínica San Juan Bautista por atención ambulatoria

implementar características más específicas como la edad, sexo, estado

del paciente con la intención de clasificar el género con mayor tendencia

a consumir medicamentos psicotrópicos.

· Realizar charlas informativas sobre el elevado consumo de

medicamentos psicotrópicos y las consecuencias que genera en la salud

social y física.
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Anexo A: Operacionalización de Variables

VARIABLE
DEFINICIÓN

CONCEPTUAL
DEFINICIÓN

OPERACIONAL
DIMENSIÓN INDICADORES

CRITERIO
DE

MEDICIÓN

CARACTERISTICAS

DE CONSUMO DE

FÁRMACOS

PSICOTRÓPICOS

El consumo de los

fármacos psicotrópicos,

es realizada por el

hombre para tratar

padecimientos psíquicos

o patologías neurológicas,

estos medicamentos son

capaces de influenciar en

las funciones psíquicas

por acción del sistema

nervioso central.

El presente estudio de tipo

descriptivo, presenta las

características de consumo la

cuales serán analizadas

rigurosamente, aplicando el

instrumento de recolección de

datos, la información será

descargada en el programa

estadístico Microsoft Excel, para

la elaboración de tablas y

gráficos de frecuencia y

porcentaje, se procesará en el

programa estadístico IBM SPSS

para la tendencia de consumo

Historia del

paciente

· Edad

Nominal

· Enfermedad
· Tratamiento
· Fecha De Ingreso
· Fecha De Salida

Características

de consumo del

alprazolam

· DDD/100E

· DHD

· Línea de
tendencia en
función a la DHD.

· Frecuencia y
porcentaje del
consumo

Características

de consumo del

clonazepam

(0,5 mg; 2 mg)

· DDD/100E
· DHD
· Frecuencia y

porcentaje del
consumo.

· Línea de
tendencia en
función a la DHD
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Anexo B: Instrumento de Recolección De Datos

CLINICA SAN JUAN BAUTISTA
Dosis Diaria Definida por cada 100 estancias hospitalarias.

CARACTERISTICAS DEL PACIENTE

EDAD

ENFERMEDAD
(motivo de la administración)

TRATAMIENTO
(dosis, concentración y duración)

FECHA DE INGRESO

FEHCA DE SALIDA

UNIDADES DISPENSADAS POR PACIENTE

MEDICAMENTOS
MESES DE ESTUDIO

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SET OCT NOV DIC

Alprazolam 0,5
mg

Alpaz 0,5 mg

Clonazepam 0,5
mg

Neuryl 0,5 mg

Clonazepam 2
mg

Neuryl 2 mg

Los datos obtenidos del sistema de registro de farmacia, serán manejados bajo confidencialidad no vulnerando
la autonomía del paciente.
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CLINICA SAN JUAN BAUTISTA
Dosis Diaria Definida por cada mil habitantes por día (DHD)

ATENCION AMBULATORA EN LA FARMACIA DE LA CLINICA SAN JUAN BAUTISTA

FÁRMACOS CARACTERISTICAS

ALPRAZOLAM GENERICO

ALPAZ MARCA

CLONAZEPAN GENERICO

NEURYL MARCA

FÁRMACO DDD (mg)

ALPRAZOLAM 1

ALPAZ 1

CLONAZEPAN 8

NEURYL 8

UNIDADES DISPENSADAS EN FARMACIA AMBULATORIA

MEDICAMENTOS
MESES DE ESTUDIO

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SET OCT NOV DIC

Alprazolam 0,5
mg

Alpaz 0,5 mg

Clonazepam 0,5
mg

Neuryl 0,5 mg

Clonazepam 2
mg

Neuryl 2 mg

Los datos personales de las recetas retenidas, serán manejados bajo confidencialidad no vulnerando la
autonomía del paciente.
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UNIDADES DISPENSADAS EN TOTAL

MEDICAMENTOS

MESES DE ESTUDIO

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SET OCT NOV DIC

ALPRAZOLAM 0,5 mg

Alpaz 0,5 mg

Clonazepam 0,5 mg

Neuryl 0,5 mg

Clonazepam 2 mg

Neuryl 2 mg

Marcar con un (–) en las casillas que no registre salida.
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CLINICA SAN JUAN BAUTISTA
DATOS DE LA CLINICA

N° DE ESTANCIAS

N° de camas

N° días de una cama ocupada

N° de días en que la cama
podría haber estado ocupada

Dosis Diaria Definida (DDD)

Alprazolam 1 mg

Clonazepam 8 mg

DISTRIBUCION DE GASTO ANUAL Y MENSUAL

FARMACO
COSTO

S/

UNIDADES

VENDIDAS

(TOTAL)

GASTO
ANUAL

2020

GASTO MENSUAL
ENE  FEB  MAR  ABR  MAY  JUN  JUL  AGO  SET  OCT  NOV  DIC

ALPRAZOLAM
0,5 mg

Alpaz 0,5 mg
Clonazepam

0,5 mg
Neuryl 0,5 mg
Clonazepam

2 mg
Neuryl 2 mg
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ANEXO C: Validación de instrumento



36



37



38

ANEXO D: Evidencia de trabajo de campo
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ANEXO E: SOLICITUD AUTORIZADA
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